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INFORME SECRETARIAL.  Nimaima – Cundinamarca, veintiocho (28) de enero 
de dos mil veintiuno (2021), se informa señora Juez, se informa señora Juez, que 
se recibió la fotografía de la valla publicitaria ordenada en el auto admisorio de la 
demanda sin el cumplimiento de lo ordenado en el artículo 375 del C.G.P. 
 
Nota: El abogado adjuntó adicionalmente publicación de edicto emplazatorio a 
través de periódico, no siendo procedente de conformidad con el articulo 10 del 
decreto legislativo 806 de 2020.  
 
Sírvase proveer.   
 
                                    JOSE DE FALCO AVILA MARTINEZ  

SECRETARIO. 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 
Nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado Interno: 25 489 40 89 001 - 2020 – 00059-00. 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se tiene como no presentadas las 
fotografías aportadas del inmueble, pues no se observo en la valla, el contenido de 
todos los datos debidamente especificados de conformidad con en el artículo 375 
del C.G.P.; en especial el que trata el literal g).  
De igual manera, no se tendrá como recibido el edicto emplazatorio aportado, de 
conformidad con el articulo 10º del decreto legislativo 806 de 2020, que ordena 
únicamente publicarse en el Registro Nacional de personas emplazadas. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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